
Uñh)ersidad Nacional de Saho
Sede Regronal Orán

En lrunsición a Facakad
Alwrado M 751

TeleJax 03878-12 I 388

San Ramón de la Nueva Or¡ín 25 ABR 2021-

Expediente Electrónico N" 30-07212024.-
a olución No 162/2024.-

VISTO:

- El pedido elevado por el Lic. Pedro Ruedq docente de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

EL VÍCEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I,INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

¡O it

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

RECTO

Que, en la misma solicita la cobenura del Seguro, para los alumnos de la Asignatura (Enf.rmlrls
Comunitsr¡¡ lI' de la Ca¡rua Licenciatura en Enfermcria de la Sede Regional Orán en Transición a Fiiii -ii[
Univc¡sidad Nacional de Salt4 que realizan las Practicas Pre-espccialiáas Especificss cn el Cent¡o Integral dc
Asistencia Casita de Belén del Banio 6 de Enero, Sub- á¡ea 9 de Julio, desde el dia 09 de abril y hasta cl 25 dijunio
de 2024-

Que, §e debe reconoccr la cobertura del Seguro correspoodicnte, par¿ los alumnos de la Asignatura
:E4Egg++o$unit¡ris II" de la Canera Licenciatura €n Enfermerfa de la Scde Regional Orán cn Trans'ición a
Facultad de la Univcrsidad Nacional de Salta; siendo necesario elabora¡ el instrumcnto legá conespondicnte que avalc
las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

ARTiCULO l": Reconocer los gastos de Seguro, para los alumnos de la Asignatura IElfermcrfs Comunitsr¡s II" de
la Ca¡rcra Licenciatum en Enfermeria dc la Sede Regional Orán m Transición a Facultad de ta Uni"ersida¿ Nacional
de Salta, que realizan las Practicas Pre-espccializadas Espccificas en el centro Integral de As¡stencia Casits de Belén
del Ba¡rio 6 de Encro, Sub- á¡ea 9 dc Julio, dcsd€ el dla 09 de abril y hasta el 25 ae junio de 2024, de acuerdo al
siguicntc detalle;

ARTICULO 2": Imputa¡ el gasto que represente a Pasantlas Curricularcs para la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 3": Cursa¡copia de la presente a Secreta¡fa Administrativ4 Dirección Generalde Administración, Consejo
Asesor y Dirccción Económica Contablc y Patrimonial de la Sede pa¡a su conocimiento y efcctos.-
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Apellido Y Nombre (Alumnos) D.N.I. N' Apellido Y Nombre (Docente§) D.N.I. N'
Feliciano Celestc Magali 43.761.395 Acosta Angélica dcl Valle r7.5 r 1.903
FarfáLn Nahuel Rodolfo 42.814.833 17.913.150
Flores Celeste Araceli del Mi 43.686.697
SuifTi Claudia Florencia 39.895.258
Rodríguez Andrea del Carmen 21.874.346
Yavé Miriam Elizaberh 33.491.458
Ibáñez Tones Candela Neftali 42.017.56'1
Romero Joana 42.0t9.828
Méndez Zulema Inés 42.493.743
Lazaro Noelia Ma¡ilú 41.810.927

Cabriela de la Merced 39.679.839
Peña Aquino Daniela Guadalupe 45.548.600
L¡zondo Cla¡a Beatriz 42.286.746
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